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S. M. ia RBINA nuestra Señora (que 
Dios guardo) y su augusta y Real fami
lia cenliaúan sin novedad on su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Circular'número 82.

El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
por despacho telegráfico 
de hoy á las^ y 15 mi
nutos de la tarde, que he 
recibido á las 2 y 40 mi
nutos de la misma, me 
dice lo que sigue:

«Cuartel general de TE- 
TUAN 11 Febrero, á las 
12 manana.=No ocurre 
novedad. Los pueblos in
mediatos envían Comisio
nes ofreciendo prestar 
obediencia á la Reina.= 
No hay noticias de que 
haya enemigos armados 
en las inmediaciones.»

Lo que he dispuesto 
se anuncie en el Boletín 

oficial para noticia del 
publico. Burgos 12 de 
Febrero de 1860.—Fran
cisco de Otazu.

Circular número 83.

Habiéndose publicado 
en el Boletín oficial de 
7 del que rige, con arre
glo á lo que prescribe el 
art. 26 de la ley de 18 
de Marzo de 1846, una 
relación de las personas 
cuya exclusión de las lis
tas electorales para Dipu
tados á Cortes de prime
ra rectificación, se ha re
clamado; se inserta á con
tinuación, de conformidad 
con lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Se
tiembre de 1849, otra 
relación de las personas 
cuya inclusión en dichas 
listas se ha solicitado.

Burgos 15 de Febrero 
de 1860:=Francisco de 
Otazu.

Relación de las perso
nas cuija inclusión en 
las listas electorales para 
Diputados á Cortes al 
verificarse la segunda 

rectificación de las mis
mas, se ha. reclamado.

ELECCIONES
DE DIPUTADOS Á COIlTES.

PRIMER DISTRITO.—BURGOS.

Cabeza.—Burgos.

PARTIDO DE BURGOS.

Burgos.

Por pagar la cuota de 400 rs.

D. Agustín Cuadrado.
Clemente Inés.
Ezequiel Miguel.
Francisco Paula Alonso
Ildefonso Gallo.
Julián López.
Manuel Ruiz Oria.
Manuel Zubizarreta.
Matias Ocampo.
Modesto López de la Riva.
Ramón Moral.
Santiago Rodríguez Alonso.
Segundo de la Morena.
Tomás Alonso de Armiño.

Como capacidades.

Francisco Delgado.
Ignacio Fernandez Ahuja.
Segundo Palazuelos Valderráb.0

Cabía.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Santiago Ortega.
Cardeñadijo.

Por pagar la cuota de 400 rs
Isidoro del Val.

Como capacidad.
Aniceto Palacios.

Carcedo de Burgos.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Felipe Villanueva. ,
Como capacidad.

Cayetano Moral.
Celada del camino.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Angel Marín.
Pedro Maestro.

Criadilla Solobrin.
Por pagar la cuota de 400 rs.

I). Cipriano Mala.
Gamonal

Como capacidad. 
Isidoro A nial.

Hormazas.
Por pagar la cuota de 400 rs.

José Rodríguez.
La Nuez de'Abajo.

Por pagar la cuota de 400 rs.
José Campo.
¡loman Vecino.

X 
Palacios de Benaber.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Gregorio López.

Quinlanadueñas.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Antonio Vivar. 
Tomás Vivar.

Como capacidad.
Leonardo Cámara.

Quinlanaortuño.
Por pagar la cuota de 400 rs. 

Manuel Alonso.
Rabé de las Calzadas.

Por pagar la cuota de 400 rs.
José Pampliega.

. Ros.
Por pagar la cuola de 400 rs.

Julián Alonso Martínez.
Rafael Infante.

Rubena.
Por pagar la cuola de 400 rs 

Dionisio Ibeas.
Villagonzalo Pedernales.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Ensebio Martin.
Plácido Antón.

Villarmero.

Por pagar la cuota de 40o rs- 
Agapito González.
Manuel Diez y Diez.

Villar iezo.
Por pagar la cuota de 400 rs

JWé Barrio



í). Pedro Careado.
Pedro la Roma.
Tomás Saste.

PARTIDO DE BELGRADO.
Pradoluengo.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Anselmo Zaklo.
Canuto Mingo.
Demetrio Arenas.
Felipe González.
Francisco Diez.
Gervasio Martínez.
Hermenegildo Mingo.
Isidoro Martínez.
Luis Saez Cosca.
Salustiano,Acha.
Saturnino Sevilla.

Como capacidad.
Juan Regulez.

Villafranca Montes de Oca.
Como capacidades.

Bernabé Merino.
Mateo de Melchor.

SEGUNDO DISTRITO.—ARANDA DE

DUERO.

Cabeza.—Aranda'de Duero.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Aranda de Duero.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Juan Antonio Martin.
Juan José García.$ 
Toribio Sanz ¡Pastor.

Como capacidad.
Lucio Drogueras.

[ Caler uega.

Por pagar la cuota de 400 rs
Manuel Ruiz Zorrilla.'

Vuentenebro.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Pedro de Domingo.

Gumiel de Izan.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Ildefonso Pérez.

Gumiel del Mercado
Por pagar la cuota de 400 rs.

Mamerto González.
Mariano Ortiz.

Como capacidad.
Fernando Martin Herrero.

La Aguilera.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Tomas Cuesta.
Santa Cruz de la Salceda.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Domingo Miguel.
Juan Sanz.
Saiurnino Simón.

Sotillo de la Rivera
Por pagar la cuota de 400 rs.

Nicolás González Mañero.
Cemo capacidad.

Isidro Roeos Alonso.

Vadocondes.

, Por pagar la cuoata de 400 rs.
Eusebio López.

Zazuar.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Tomas Sanz.

PARTIDO DE ROA.
Roa.

Per pagar la cuota de 400 rs.
D. Angel Velasco.

Angel Antón
Angel Perez.
Dionisio bombín.
Domingo de la Fuente.
Eleuterio Casin.
Elias Arranz.
Esteban Ortega.
Francisco Reyes 
Francisco Zorrilla.
Gregorio Emaldibarra.
Gumersindo Monedero.
Hilario Llórente.
Ignacio Romero.
Jacinto Altable.
Juan Reyes Ribote.
Julián Antón Velasco.'
León Ponce de León.
Marcelo Casin.
Manuel Velasco.
Mariano Benito.
Maleo Casin.
Miguel Antón.
Mariano Ribote.
Pedro Juan Llórente.
Pedro Perez Labrador.
Pedro Monedero.
Pedro Villahoz.
Policarpo Cortés.
Sergio Ortega.
Sotero de Bartolomé.
Tomás González.

Como capacidad.

Trifon Monedero.

Adrada de Haza.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Andrés Salvador.
Enrique Plaza.
Miguel Plaza.
Severiano Fraile Salazar.

Fuentecen.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Gregorio Tegedor 
Gumersindo Casado.
Santiago Esteban.

Fuenlelisendro.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Víctor Martínez.
Hogales de Roa .

Por pagar la cuota de 400 rs.
t .

Fernando Pinto.

La Horra.

Por pagar la cuota de 400 rs.

■ Santiago Sebastian
• Alambrilla de Castrejon.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Juan de Domingo

Olmedillo de Roa.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Andrés Cuesta López.
Benito Cabía Romero.
Gregorio Velez
Joaquín'Fiel.

Valdezale.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Francisco Requejo.

TERCER DISTRITO.—BRIVIESCA. CUARTO DISTRITO.—LERMA.

1 .* SECCION.—Briviesca.

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Briviesca.

Por pagar la cuota de 400 rs.

D. Braulio Martínez y Villanueva.
Ignacio Cortazar.
Martin Martínez.
Pablo Uruñuela.

Como Capacidades.

Demetrio de la Torre.
Julián de Navas.

Camino.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Fausto Amigo.
Manuel Gómez.

Fuentebureba.
Como Capacidad.

Angel Ruiz
Oña.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Cipriano Zardivar.
Pino de Bunba.

Por pagar la cuela de 400 rs.
Francisco Arnaiz.

PARTIDO DE BELGRADO.

Belorado. x
Por pagarJa cuota de 400 rs.

Luis Caslrillo.
Miguel Ruiz.

Como Capacidades.
Laureano Ibañez Hernedo. 
Toma» Hernández.

Fresneñe.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Julián Castro.

2.a Sección.—Miranda de Ebro.

PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

Mir atedie.

Por pagar la cuota de 400 rs.

D. Manuel Ruiz Corcuera.

Pancorbo.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Antonio Clemente Barredo.
Angel Valderrama (Mayor)
Bruno Sobrino.
Galo Quintana.
Julián Castillo.
Leandro Morquecho y Hernani.
Manuel Salgado 
Pedro Oribe.
Policaipo Grisaleña
Viloriano Barona.

Como Capacidades.

Ambrosio Ortiz.
Maximino Fernandez deRanedo.

Puebla de Arganxon.

Por pagar Ja cuota de 400 rs.

Angel Segura.

1.“ Sección.—Lerma.

PARTIDO DE LERMA.

Lerma.

Como Capacidades.

D. Antonio Chendar y Fernandez. 
Miguel Antonio Diaz. 
Miguel Cantero

Cogollos.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Romualdo Martínez.

< 
Cobarruvias.

Por pagar la cuota de 400 rs.
José Cristóbal.

Como Capacidad.
Pedro Barbadillo.

Fontioso.
Como Capacidad.

Pedro Alvarez.

Mahamud.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Francisco Elena.
José Calasans Palacin.
Miguel Campo.

Presencio.
Por pagar la cuota de 406 rs.

Andrés Avelino López.

Pinilla Trasmonte.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Juan Ortega Camarero.

Peral de Arlanza.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Cipriano Cantero.
Francisco Cantero.
Felipe Ganto.
Manuel Prieto.
Timoteo Prieto.

Quintanilla de la Hala.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Pablo Rodríguez.
Tomas de Bengoechea.

Retuerta.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Dionisio Martin.

Sanata Maria del Campo.
Por pagar la cuota de 400 rs"

José Frías.
Leandro Puente.
Tiburcio Ladrón.

Pompad™.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Gabriel Alvarez.

Tortoles.
Como capacidad.

Eugenio Paredes.

V illalmanzo.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Miguel Valdivielso.
Máximo Merino.

Valdorros.

Por pagar la cuota de 400 rs.
I Juan Campo.



Villafruela

Por pagar la cuota de 400 rs.

D. Angel González.
I Esteban González.
| Felipe Ramos.

2.a Sección.—Salas de los Infantes.

PARTIDO DE SALAS DE LOS IN
FANTES.

Salas de los Infantes.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Juan Gutiérrez.

Como Capacidad.

Ramón Prolo de Pablo.

BarbadiRo de Herreros.

Por pagar la cuota de 400 rs.

; Indalecio Hernaiz.

Como Capacidad.
i Felipe García.

Barbadillo del Mercado.

Por pagar la cuota de 400 rs.
Blas García.
Gregorio García.
Ignacio Alcalde

V León García.
Modesto Plaza Serrano.

Como Capacidades.

Mateo Hernández Valderrama.
Pió Martin.

Santo Domingo de Silos.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Lino Zorrilla.

Valle de Valdelaguna.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Ignacio Camarero.
Juan Blanco.
Manuel Hernaiz Salas.
Nicolás Salas
Pedro Martin.
Pedro Hernaiz.
Ruperto Hernaiz.
Valeriano Gómez.

Como Capacidad.

Andrés Mamolar.

[ QUINTODISTRITO.—CASTROGERIZ.

1.a Sección—Castrogeriz.

PARTIDO CASTROGERIZ

Castrogeriz.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Baltasar Morrondo.
Bonifacio Barona.
Juan Ruiz.
Pablo Temiño.
Pedro Zorita.

Como Capacidad.

Manuel Valdivielso.

Belbimbre.
Por pagar la cuota de 400 rs.

Mariano Cástrillo.

Hontanas.

Por pagar la cuota de 400 rs.

D. Domingo Martínez.

llinestrosa.

Como Capacidad. 
Juan Antonio Ladrón.

Itero del Castillo.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Saturnino Hierro

Palacios de Riopisuerga

Por pagar la cuota de 400 rs.

Faustino Castañeda.
José'Castañeda.
José Ortega.
José Ortega López.
Valentín Caballero.

Pampliega.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Aulio Braceras Antigüedad.
Alejandro Pollo Linares.
Andrés Ubierna Sevilla.
Bernardo Santos.
Feliciano del Amo Herreros.
Juan Marín Quijano.

Como Capacidad.

Joaquín González.

Pedresa del Principe.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Eugenio Escribano.
Eustasio Escribano.
José Guadilla.
Manuel García Escribano.
Matias Guerra.

Vallegera.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Félix Palami.
Nicasio Miguel.

Valles.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Ambrosio Rico.

Villaldemiro.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Dionisio Viñé.
José Aparicio.
Valentín Ordoñez.

Villasilos.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Esteban Ruiz.
Francisco Cástrillo Perez. 
Vicente Maestro.

Villovela."

Por pagar la cuota do 400 rs.

Estanislao Gil.
Manuel Calleja.
Zacarías Maestro.

Como Capacidad

Manuel González.

2.a Sección.—S as amon.

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

Sasamon.

Por pagar la cuota de 400 rs.

D. Antonio Maté.
Benito Gutiérrez.
Fermín Rilova.
José Tristón [garza
Joaquín José Fernandez.
Silvestre Rayón.
Valerio Corral.

Como Capacidad.

Francisco Guada.

Melgar de Fernamental.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Felipe González.
Gerónimo Gil.
Gervasio del Corral.
Gregorio Pardo Rice.
Juan Rey.
Nicanor Franco.

Padilla de Abajo.

Como Capacidad.

Wencesleo Barbero.

Villasidro.

por pagar la cuota de 400 rs.

Angel Vallejo.

Villasandino.

Por pagar la cuela de 400 rs.

Juan Cruzado Romaitinez.
Juan Muñoz.
Juan Diez.
Manuel Gil Corral.
Simón Guadilla,

PARTIDO DE SEDAÑO.

Sedaño.

Por pagar la cuota de 400 rs.

José de la Peña.

Masa.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Félix Huidobro.

Sargentos de la Lora.

Por pagar la cuota de 400 r$.

Cipriano Hidalgo.
Francisco Hidalgo.
Francisco García
Ignacio Gallo.
Manuel Hidalgo.
Marcos Jerez.
Tomás López.

Tablada del Rudron.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Evaristo Martínez.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Amaga.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Eugenio Media

D. Eulogio González.
Pedro González.
Pedro Gutiérrez

Arenillas de Villadiego.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Mauricio Feriandez Luengas.

Cástrillo de Riopisuerga.

Por pagar la cuota de 400 rs.

José Merino.
Luis Alonso.

Castromorca.

Como Capacidad. 

Braulio Diez.

Los Ordejones.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Mariano Martin.

Solazar de Amaga.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Adrián Moral. 
Vicente González.

San Quirte de^Riopisuerga.

Por pagar la cuota de 400 rs. 

Francisco Porras.

Valle de Valdehido.

Por pagar la cuota do 400 rs.

Dionisio Alonso.
Francisco Barriuso.
Fernando Ruiz.
Juan Antonio González.
Pablo Villalobos.
Pedro Millan.
Ramón García.

Villalvilla de Villadiego.

Como Capacidad.

Felipe Perez.

Villanueoa de Puerta.

Por pagar la cuota de 400 rs.

José Perez.

Villegas.

Por pagar )a cuota de 400 rs.

Juan Cidad.

Como Capacidad.

Fernando Gutiérrez.

SESTO DISTRITO.—MEDINA DE PO 
MAR.

1 ,a Sección —Medina de Pomar.

PARTIDO DE VILLARCAYO.

Medina de Pomar.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Andrés del Val.
Andrés Iglesias.
Baltasar González.
Blas Cárcamo.
Bernardo'Saez.



I). Ensebio Regulez.
Felipe Roldan.
Fulgencio Mardones.
Gregorio Ibañez.
Juan Velasco Rueda.
Manuel Ontañon.
Mariano Andino.
Pedro Buslamante.
Policarpo García. 
Ramón Resines.

Como capacidades.

Felipe García.
José Marañen.
Juan Martínez Conde.

Aforados de Moneo.

Por pagar la cuota do 400 r's.

Bonifacio del Rio.

Merindad de Cuesta tirria.

Como capacidad

Lorenzo López Encinillas.

PARTIDO DE SEDAÑO.

Valle de Baldebesana.

Cas trillo.

Como capacidad.

Dionisio Peña.

Riaño.

Como capacidad.

Antonio Martínez.

Virtus.

Como capacidad.

Bernabé Gómez.

2.a Sección.—Villarcayo.

PARTIDO DE VILLARCAYO.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Antolin Fernandez Villaran.
Bernabé Alonso de Porres.
Clemente de la Peña. "* ?
Francisco Gallo
Francisco Cotorro.
Florentino Diez de Agüero.
Isodoro Rodríguez.
José González.
Manuel García Regulez.
Manuel Oria y Ruiz.
Miguel Lastra.
Pedro de la Peña. - 
Pedro Cañedo. 
Pedro Cuevas.

Como capacidades.

Eugenio Guinea.
Ramón López de Pereda. 
Venancio Gallo.

. . vF*’ 'I* '
Merindad de Castilla la Vieja.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Alejandro García.

Merinddd de Valdepórres.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Bernardo Fernandez.
Hilario Gallo 
José López. 
Mar iano Ruiz.

Como capacidad.

Manuel de la Peña.

Merindad de Valdirielso.

Por pagar la cuota de 400 rs

I). Franciso Angulo.
Gregorio Perez. •
Iñigo González

Como capacidad.

Manuel Rodríguez.

Valle de Mena

Por pagar la cuota de 400. rs.

Agustín José Arnaiz.
Agustín de la Huerta.
Blas de la Peña
Francisco Maltrana.
Manuel Regulez.
Prudencio Zorrilla.

Como capacidades.

Gregoiro Palacios.
Joaquín Angulo.
Marcos Sainz Torres.
Toribio Francisco Gil.
Victor Manuel de la Peña.

PARTIDO DE SEDAÑO.

Alfós de Brida.

Como capacidad.

Julián Gómez.

Valle de líos de Arreba.

Por pagar la cuota de 400 rs,

Andrés García.
Antonio de la Peña.
Francisco Díaz.
José González
Tomás Peña.

Como capacidades.

Gerónimo Robredo.
Manuel de la Parte.
Martin Lucio.
Simón Sierra.

VALLE DE VALDEBEZANA.

Soncillo.

Por pagar la cuota de 400 rs.

Ciríaco Mazon
Cosme Mazon
Gregorio Peña, (mayor).
Julián de la Peña.
Saturnino Fernandez del Solar.

Burgos 15 de Febrero de - 1860.— 
Francisco de Otazu.

Circular número 84.

Habiendo desaparecido 
los desertores del ejército 
francés, Francisco Gunier 
y Juan Juan; los Alcaldes 
de esta provincia, desta
camentos de la Guardia 
civil y demas dependien
tes de mi autoridad prac
ticarán las diligencias en 

averiguación de su para
dero, y caso de ser ha
bidos los detengan y re
mitan á mi disposición.

Burgos i! de Febrero 
de 1860.—Francisco de 
Otazin

(Gaceta número 17j

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2.a—Circular.-—Negociado 4.”

Dispuesta de orden superior la varia
ción de los actuales sellos para el fran
queo y certificado de la correspondencia 
pública, la Dirección general de Rentas 
Estancadas ha comunicado á ese Señor 
Gobernador en 15 del corriente las ins: 
trucciones necesarias al efecto; y á fin 
de que las Administraciones de Correos 
tengan el debido conocimiento de aque
lla medida, y puedan contribuir por su 
parte á llevarla á cabo con el celo é inte
rés que debsn en beneficio del público 
y del servicio, esta Dirección cree opor
tuno hacer á V. las prevenciones si
guientes:

í .* Los nuevos sellos de correos em
pezarán á usarse desde el día l.° de Fe
brero próximo, y son de las cinco clases 
siguientes: de 2 cuartos, de 4 cuartos, 
do 12 cuartos, de un real y de 2 reales

2.a Los sellos que en la actualidad 
conserven en su poder los particulares 
sin indicio alguno de haberse usado, se 
admitirán al cambio por otros nuevos en 
la forma y puntos que oportunamente 
designará la Autoridad superior civil, de 
acuerdo con la Administración de Ha. 
cienda pública, dentro de los 15 prime
ros dias del referido mes de Febrero; pe
ro trascurrido este plazo, el cambio po
drá hacerse únicamente hasta el 29 del 
mismo en la Fábrica nacional del Papel 
Sellado.

3 1 Durante la primera quincena del 
expresado mes, destinada al cambio ge
neral, podrá franquearse la correspon
dencia con sellos antiguos ó con los nue
vos indistintamente; pero desde el si
guiente dia 16 solo podrá hacerse con 
estos últimos:

4 * Esa principal y sus subalternas 
contribuirán cuanto esté de su parte á la 
mayor publicidad posible de estas dis
posiciones.

Lo que participo á V. para que tenga 
@1 debido cumplimiento, tanto en esa 
principal como en sus subalternas, á cu
yo efecto son adjuntos ejemplares sufi
cientes de esta circular.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de l86O.=Mauricio 
López Roberts.=Sr. Administrador prin
cipal de Correos de...

En la Librería y Encuadernación de 
D. Isidro Herce, Plaza de la Paloma nú
mero 6, (antigua del Arzobispo) se ha
llan de venta los libros siguientes:

El día 8 del mes actual (mierco 
les) desapareció una pollina del 
pueblo de Gamonal, de las seña; 
siguientes; parda entre pelicana, 
alzada regular, herrada de las rna- 
nos, y estaba criando; la persona 
que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á su dueño que loes 
Paulino Hortigiiela vecino de esta 
ciudad, y que vive en el segundo 
molino camino para Gamonal, 
quien abonará los gastos que ha
ya causado con mas una gratifica
ción.

Curso de. Religión y Moral, por B¡ 
L. B. Esta preciosa obrita, que puy 
servir para la enseñanza de estas impt 
tantes materias y para libro de lectur 
su precio 3 rs.

Lenguage y Escritura de España, pr 
ceso autografiado para los niños y adi 
tos etc. etc. obra aprobada por S. 1 
para las escuelas de Instrucción prim 
ría: 3 cuadernos á 9 rs. y separado! 
3 y medio rs.

Guia del Artesano, obra que contiei 
toda clase de documentos necesarios un 
chas veces en el discurso de la vida, 
220 caractéres de letras para facilitar 
lectura de los manuscritos tan útil á k 
niños y adultos, por D. Esteban Paluci 
y Cantalocella: un tomito en «ctavi 
media pasta 4 y medio rs.

Geografía para niños, demostrada ce 
45 mapas y 58 viñetas, por D. Esteta 
Palucie y Cantalocella, un tomito e 
8.°, media pasta, 5 rs.

Cuadro de pesas, monedas y medida; 
según el sistema métrico decimal, t 
pliego de doble marca fuerte, con las 
plicacion del sistema y figuras de las p 
sas, medidas y monedas, para la maya 
comprensión de los niños de las Escu
tas í!e primera educación; su precio I 
reales.

Libro de Oro de las niñas, par Pirata 
5 rs.

Manual de Agricultura, por D. Ale
jandro Olivas, á G rs.

Cartilla Agraria, por el mismo, 2 rs. 
(rústica).

Lecciones de Induslra y Comercio, por 
D. Genaro del Valle, á 5 rs.

Papel rayado para niños, de 28 reate 
resma y 12 cuartos la mano.

Idem continuo, de Aragón, Francés, 
sobres, lapiceros, plumas, polvos de sal
vadera y tinta fina, todo á precios arre
glados.

El día 10 del presente desapa
reció un galgo de Valentín Miñón, 
del barrio de S. Pedro, el que se
pa su paradero se sirvirá dar aviso 
á su dueño en el barrio de San 
Pedro; núm. 11; señas del galgo, 
de un año, pelo varreado claro,la 
una nalga mas clara que la otra )' 
las orejas las pone derechas.

Imprenta de Jiménez; a cargo dk u

Diputación provincial.


